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Doctora
SANDRA MILENA SOTO MOLINA
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA
CIUDAD

Ref. Contestación demanda radicado N° 2023-00330, Demandante Maria Victoria Ciro Zapata,
Demandado Julio Cesar Baron Zabala.

Cordial saludo.

JAIRO ALEXANDER MORA MONROY, identificado como aparece al pie del presente correo, actuando
como apoderado judicial del demandado conforme poder anexo y en atención a la referencia, estando
dentro del término legal para hacerlo, me permito dar contestación a la demanda que se adelanta en
su Despacho con el radicado radicado N° 2023-00330, Demandante Maria Victoria Ciro Zapata,
Demandado Julio Cesar Baron Zabala, mediante el escrito anexo. 

Recibiré notificaciones al presente correo electrónico y a los relacionados en la contestación.

Atentamente, 

JAIRO ALEXANDER MORA MONROY 
C.C. 1093.740.880
T.P. 199.026 DEL CSJ 
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Señora Juez 
SANDRA MILENA SOTO MOLINA 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA 
E.S.D. 
 

 

Radicado No: 2023-00330 
Demandante:  MARIA VICTORIA CIRO ZAPATA 
Demandado:  JULIO CESAR BARON ZABALA 

 

 

JAIRO ALEXANDER MORA MONROY, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.093.740.880 expedida en Los Patios N. 
de S., abogado en ejercicio, inscrito con Tarjeta Profesional No. 199.026 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación de JULIO CESAR 
BARON ZABALA, identificado con cedula de ciudadanía N° 91.238.399, conforme poder 

amplio y suficiente otorgado por el mismo y el cual anexo a la presente, Comedidamente 
manifiesto que mediante el presente escrito doy contestación y propongo excepciones a la 
demanda de la referencia presentada  a través de apoderado judicial por MARIA 
VICTORIA CIRO ZAPATA, en los siguientes términos: 

 
 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
AL HECHO N° 1: Parcialmente cierto, la demandante si inicio una relacion y una 

convivencia con mi representado el Señor Julio Cesar Barón Zabala, el 09 de mayo de 
2013, sin procrear hijos dentro de dicha unión, con la salvedad de que la misma fue 
interrumpida, no fue singular y con ocasión a ello, se deja claridad que la primera 
convivencia que sostuvo con la hoy demandante fue la del 09 de mayo del año 2013. 

 

AL HECHO N° 2: Parcialmente cierto, ya que se evidencia que efectivamente la hoy 
demandante contrajo matrimonio católico el 18 de julio de 2009 con el señor JUAN 
GUILLERMO CIRO VILLANUEVA y como consecuencia de dicho vinculo se conformó 
una sociedad conyugal la cual estuvo vigente hasta el 21 de noviembre del año 2016, 
razón por la cual, antes de esta fecha si existía impedimento para dar inicio a nueva unión 
marital de hecho que diera origen a una sociedad patrimonial por este último vinculo. 

De igual forma, mi cliente el señor JULIO CESAR BARON ZABALA, siempre estuvo 
casado con la señora HELENA BARAJAS CONDE identificada con Cedula de 

Ciudadanía No 60.304.541,  con sociedad conyugal vigente hasta el  21 de agosto del 
2021, ya que en esta fecha mediante escritura  No 2128 suscrita en la Notaria Sexta del 
Circulo de Bucaramanga, se cesaron lo efectos Civiles  del matrimonio Religioso y la  
Disolución y Liquidación de la Sociedad Conyugal conformada por dicho acto, para los 

fines pertinentes anexo la citada escritura;  razón por la cual, antes de esta fecha si existía 
impedimento para dar inicio a nueva unión marital de hecho que diera origen a una 
sociedad patrimonial por este último vinculo. 

Como consecuencia de los vínculos matrimoniales celebrados de manera independiente 
por la hoy demandante y el demandado, es menester indicar los reiterados 
pronunciamientos de las altas cortes, en el sentido  que el literal b) del artículo 2º de la 
Ley 54 de 1990, modificada por el artículo 1º de la Ley 979 de 2005, la presunción de 
coincidencia de la unión marital de hecho que perdura más de dos años con una sociedad 
patrimonial se derrumba en el evento de que se constate, respecto de uno o ambos 
compañeros permanentes “ impedimento legal para contraer matrimonio” sin  que la 
sociedad o sociedades conyugales hayan sido disueltas, constituyéndose este aspecto en 
un obstáculo insalvable para el nacimiento de una sociedad universal de gananciales 
paralela, evidenciándose tal situación en este caso concreto, pues se imposibilita que 
surjan efectos patrimoniales aparejados en estos escenarios. 
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AL HECHO N° 3: No es cierto, no existió una extensión por 9 años de manera 

singular, permanente y estable de la unión marital de hecho que mediante esta acción 
piden se declare, esto con ocasión a que dicha relación se interrumpió en varias 
oportunidades, por lapso superiores a los 9 meses, en un evento de dicha ruptura mi 
cliente conformo una relación de convivencia, singular, ininterrumpida, publica y por ende 
una unión marital hecho con la Señora Llorladis Argelis Zapata Ciro, hermana de la 

aquí demandante, convivencia que tuvo desde el mes de junio del año 2017 hasta el mes 
de noviembre del año 2017, fruto de dicha unión, se procreó la menor Danna Juliana 
Barón Zapata, razón por la cual se aporta el registro civil de la citada infante, quien 

actualmente tiene 5 años de edad. 

Así mismo, cabe resaltar que en el lapso de tiempo en el que mi apoderado convivio y 
procreo su hija Danna Juliana, la demandante dejo el hogar que sostenía con mi 
representado y retorno a conformar una convencía con su ex pareja el Señor Juan 
Guillermo Ciro Villanueva, estableciendo nuevamente convivencia con su cónyuge y 
dando ruptura en esa oportunidad a la unión que sostenía con mi prohijado por el lapso de 
10 meses. 

 

AL HECHO N° 4: No es cierto, no existió una relación marital singular, toda vez que 

como ya se mencionó en el hecho anterior, no hubo un lapso de tiempo de 9 años de 
manera singular, permanente y estable de la unión marital de hecho que mediante esta 
acción piden se declare, toda vez, que estaría plenamente demostrado que mi cliente si 
tuvo y conformó una relación y una unión marital de hecho con la mama de su hija menor 
la Señora Llorladis Argelis Zapata Ciro, tal y como se evidencia en el registro civil de la 
menor y con los testigos que darán certeza de la relación acá mencionado y de la 
existencia de la menor de edad.   

 

AL HECHO N° 5: No es cierto, toda vez que en el presente caso dicha relación no ha 
sido establecida ni se ha dado de manera permanente ni estable, pues como se ha venido 
mencionado a lo largo de los hechos anteriores dicha relación entre mi cliente y la 
demandante se ha visto interrumpida en repentinas ocasiones por parte de ambos.  

 

AL HECHO N° 6: Parcialmente cierto, dado que si existió una relación y una unión pero 

la misma no fue de manera permanente  ni duro los 9 años que pretende hacer ver la 
demandante, dado que como bien lo menciona ella en los hechos hubo una serie de 
inconvenientes de violencia, alcoholismo y malos comportamientos en el hogar, contrarios 
a la sana convivencia por parte de la misma y no de mi cliente, así mismo ya como se ha 
traído a lo largo de la contestación de los hechos que fundamentan la demanda, dicha 
convivencia y unión entre las partes siempre se dio de manera interrumpida, con rupturas 
y demás que llevaron incluso a que las partes tuviesen relaciones alternas; la demandante 
regresando con su ex esposo y padre de su hijo, y el demandado con la relación y 
procreación de la hija menor de edad con la Señora Llorladis Argelis, quien luego de 
terminar esta última relación, volvió nuevamente con la hoy demandante ya en el mes de 
diciembre 2018. 

 

AL HECHO N° 7: No es cierto, la relación fue reconocida por cierto tiempo, los espacios 

de tiempo que convivieron como pareja respecto de los bienes no podrán tenidos en 
cuenta dentro de la sociedad patrimonial que según la parte demandada se generó con 
ocasión con la unión marital de hecho, pues no cumple con los requisitos establecidos el 
literal b) del artículo 2º de la Ley 54 de 1990, modificada por el artículo 1º de la Ley 979 de 
2005, así como lo plasmado en el artículo 8ª de la precitada ley, pues sobre este último 
aspecto la separación de la última unión marital de hecho que sostuvo mi cliente con la 
hoy demandante  fue  desde el mes de enero del año 2018 hasta el mes de mayo del año 
2022, es relevante indicar que para el mes de mayo del año 2022, mi prohijado decidió 
romper definitivamente con esa relación y volvía al hogar de manera irregular quedándose 
en habitaciones separadas, con el fin de verificar que el menor hijo de la hoy demandante 
estuviese en condiciones dignas buenas de vivienda; y a suaves se encontrara con 
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condiciones de salud buenas y de seguridad estables; ya que en el año 2014, en una de 
sus rupturas con mi cliente, la señora Victoria Ciro encontrándose en aparentes estados 
de embriaguez, amenazo a mi cliente con atentar contra su vida y al parecer en contra de 
la su hijo menor de edad; al igual que lo hizo en el año 2015 vía telefónica, lo cual 
conllevo a que el Señor Julio Barón regresara al hogar por miedo a que sucediera una 
tragedia debido a los comportamientos suicidas de la hoy demandante. Prueba de ello es 
que en esas dos oportunidades el Señor Barón regreso a la casa en compañía de las 
Señoras Ofelia Barrera y Llorladis Zapata, para velar por la integridad de todos lo que 
compartían la vivienda.  

 

Posteriormente en medio de estar compartiendo la vivienda entre las partes demandante 
y demandado en el año 2022, encontrándose separados de cuerpo ya que dormían en 
habitaciones diferentes, mi cliente solicito el acompañamiento de la Policía Nacional ya 
que la hoy demandante se encontraba aparentemente en estado de embriaguez y 
procedió a agredir de manera verbal y física al Señor Julio Barón, situación que conllevo a 
que la policía hiciera presencia en la vivienda que compartían y le sugirió al demandado 
salir de la misma con el fin de evitar una tragedia ya que la Señora Victoria Ciro no quería 
permitir el ingreso de mi cliente, pues ya lo había sacado hacia la calle a empujones y 
golpes, destruyendo varios enceres de la casa.  

 

AL HECHO N° 8: No es cierto, la separación definitiva de la pareja se produjo en el mes 
de mayo del año 2022, como se plasmó en el numeral anterior, los actos de violencia 
como se evidencia de lo aquí expuesto han sido de manera conjunta y fue lo que mi 
cliente vio y generó que tomara una decisión de ruptura total con la señora MARIA 
VICTORIA CIRO ZAPATA en la época acá reseñada. 

 
 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

PRETENSIONES DECLARATIVAS: 

 

A LA PRIMERA: Me opongo;  a que se declare la Unión Marital de hecho desde el 9 de 
mayo de 2013 hasta el 12 de agosto de 2022, pues la misma NO fue singular, tranquila, 

ininterrumpida, estable,  durante los tiempos que pretende su declaración; de conformidad 
con lo plasmado en la contestación de esta acción, así como de la solidez de las pruebas 
aportadas. 

A LA SEGUNDA: Me opongo, a que se declare una sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes, como consecuencia de los plasmado en el numeral anterior y 

de acuerdo a lo normando literal b) del artículo 2º de la Ley 54 de 1990, modificada por el 

artículo 1º de la Ley 979 de 2005, así como de  lo señalado en artículo 8º de la precitda 

Ley, y de la prosperidad excepción planteada en esta replica. 

 

II. EN CUANTO A LAS PRUEBAS PRESENTADAS 

Respecto de las pruebas testimoniales solicitadas por la parte demandante, SOLICITO 

que no sean tenidas en cuenta las mismas, al momento de que se Decrete esta fase por 

parte de este Despacho, esto con ocasión que dicha petición no reúne cabalmente con los 

requisitos establecidos en el sentido de que no se enuncia concretamente sobre los 

hechos objeto de la prueba; de conformidad con lo señalado en los artículos 212 y213 del 

C.G.P. 
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III. PETICION DE MEDIO DE PRUEBA 

 

Solicito tener en cuenta los siguientes medios probatorios: 

 

 PRIMERO: DOCUMENTALES: Téngase como prueba los siguientes documentos anexos a 

la presente contestación: 

 

1.  Copia de Registro Civil de Nacimiento de la menor Danna Juliana Barón Zabala 

2. Cedula de Ciudadanía del Demandado 

3. Copia de la escritura No 2128 suscrita en la Notaria Sexta del Circulo de 

Bucaramanga, mediante la cual se cesaron lo efectos Civiles del matrimonio 

Religioso y se Disolvió y Liquidó de la Sociedad Conyugal conformada por dicho 

acto entre el Demandado y la Señora Helena Barajas Conde. 

4. Imágenes fotográficas del Demandado con la Señora Llorladis Argelis Zapata Ciro, 

con quien sostuvo una relacion y conformo un vínculo marital y procreo a su hija 

menor Danna Juliana Barón Zapata. 

5. Poder otorgado para actuar como Apoderado Judicial del Señor Julio Cesar Barón 

Zabala dentro de la presente demanda.  

 

SEGUNDO: TESTIMONIALES: Sírvase señalar fecha y hora para recepcionar 

testimonios a los señores: 

LLORLADIS ARGELIS ZAPATA CIRO, identificada con cedula de ciudadanía N° 

1.094.858.494, correo electrónico llorladisargelis19@hotmail.com, celular 3206718026, 

quien rendirá testimonio sobre lo expuesto en el hecho tercero de la presente 

contestación.  

 

IBET FARENY LONDOÑO CIRO, identificada con la cedula de ciudadanía N° 63.526.806, 

correo electrónico; podrá ser ubicada en la AV 5a # 6-05 Local 3 prados del este, celular 

3108930275, quien rendirá testimonio sobre lo expuesto en el hecho séptimo del escrito 

de contestación. 

 

MARGELY HERNANDEZ MANOSALVA, Sargento de la Policía Nacional, celular 

3124939723, quien podrá ser ubicada en el comando de Policía de San Mateo de Cúcuta, 

quien rendirá testimonio sobre lo expuesto en el hecho séptimo del escrito de 

contestación. 

 

MARIA OFELIA BARREA, celular 3133840148, correo electrónico 

mariaofelia.1975@gmail.com, la cual rendirá testimonio sobre lo expuesto en el hecho 

séptimo del escrito de contestación. 

 

EDUARDO MERTHEYN, correo electrónico emartheyn@gmail.com, celular 3214910495, 

quien rendirá testimonio sobre los hechos cuarto y quinto que respaldan la demanda, y 

demás hechos referentes a la relación que tuvieron la hoy demandante y el demandado.  

 

LILIA YURANI APARICIO GALLO, identificada con cedula de ciudanía 37.399.015, 

correo electrónico liliaaparicio27@gmail.com, celular 3112611541, quien rendirá 

testimonio sobre los hechos que respaldan la demanda, referentes a la relación que 

tuvieron la hoy demandante y el demandado.  

 

 

 

mailto:llorladisargelis19@hotmail.com
mailto:mariaofelia.1975@gmail.com
mailto:emartheyn@gmail.com
mailto:liliaaparicio27@gmail.com
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INTERROGATORIO: 

Sírvase señalar fecha y hora a fin de que la demandante, la Señora MARIA VICTORIA 
ZIRO ZAPATA, absuelva interrogatorio que me permitiré formularle verbalmente en la 

respectiva audiencia. 

 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

- PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION PARA OBTENER DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 
LA SOCIEDAD PATRIMONIAL: Señala el artículo 8º de la Ley 54 de 1990 que “Las 
acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación física y 

definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o ambos 

compañeros” en razón a ello, es imperioso recordar que la ruptura de la última  
convivencia que inicio el el mes de diciembre del año 2018 entre la hoy demandante y 

mi representado  se produjo en el mes de mayo del año 2022  mayo del año 2022, 

conforme lo plasmado y el material probatorio allegado a este asunto,  como quiera que 

esta acción fue presentada solo hasta el 04 de julio del presente año, el año para entablar 

esta acción ya estaba prescrita. 

Aunado a lo anterior, es relevante indicar mi cliente el señor JULIO CESAR BARON 
ZABALA, siempre estuvo CASADO con la señora HELENA BARAJAS CONDE 
identificada con Cedula de Ciudadanía No 60.304.541,  con sociedad conyugal vigente 

hasta el  21 de agosto del 2021, ya que solo hasta esa fecha mediante escritura  No 

2128 suscrita en la Notaria Sexta del Circulo de Bucaramanga, se cesaron lo efectos 

Civiles  del matrimonio Religioso y la  Disolución y Liquidación de la Sociedad Conyugal 

conformada por dicho acto, en consecuencia, es fundamental traer a colación lo reglado  

que el literal b) del artículo 2º de la Ley 54 de 1990, modificada por el artículo 1º de la Ley 

979 de 2005, la presunción de coincidencia de la unión marital de hecho que perdura más 

de dos años con una sociedad patrimonial se derrumba en el evento de que se constate, 

respecto de uno o ambos compañeros permanentes “ impedimento legal para contraer 
matrimonio” sin  que la sociedad o sociedades conyugales hayan sido disueltas, 
constituyéndose este aspecto en un obstáculo insalvable para el nacimiento de una 

sociedad universal de gananciales paralela, evidenciándose tal situación en este caso 

concreto, pues se imposibilita que surjan efectos patrimoniales aparejados en estos 

escenarios. 

 

MALA FE DE LA DEMANDANTE Y BUENA FE DEL DEMANDADO 

De mala fe resulta que quien presenta esta acción quiera hacer incurrir en error al 

Despacho, al omitir información tan relevante y evidente como la de pasar por alto la 

convivencia que sostuvo mi cliente con la Señora Llorladis Argelis Zapata Ciro, hermana 

de la aquí demandante, convivencia que tuvo desde el mes de junio del año 2017 hasta el 

mes de marzo del año 2018  fruto de dicha unión, se procreó la menor Danna Juliana 

Barón Zapata, al parecer con objeto de hacer creer la singularidad, continuidad de una 

Unión Marital de Hecho, que siempre se interrumpió, por lo que se podría inferir que lo 

que sostuvo fueron varias uniones en diferentes tiempos. 

 

- EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA 

Solicito de manera respetuosa al Señor Juez, que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 282 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso- CGP, en concordancia 
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con el artículo 306 del C de P.C, se sirva reconocer las excepciones que se llegaren a 

encontrar probadas, aunque no hubieren sido alegadas expresamente. 

 

VII. ANEXOS 

Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 
VIII. NOTIFICACIONES 

 

DEMANDADO(S): Al correo electrónico jairoalexandermoramonroi@gmail.com.  

 

DEMANDANTE: A las informadas en el escrito de demanda.  

 
De su despacho, 

 

 

JAIRO ALEXANDER MORA MONROY 
C. C. No. 1.093.740.880 de Los Patios 
T. P. No. 199026 del C. S. de la J. 
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